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l. Disposiciones generales

Ilust.risimo ~flor:

ORDEN de 10 de septiembre dI' 1971
se concede al pl'e;.;upuesto de Saflura !In
de crédito de 244<834 pesetas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

pUl la (jiU:'.

,~!lplf''!IIi'nto

En ~u \'ü·l.llU. a pnJp¡¡~~la d¡;! Millis;ro de Hacienda, obtenida
la aILOb3'~¡U~ de j'\ Pr€Skl€ncia del. Gobierno, de acuerdo con
el articul.o i'lt..'nlo t~'einta, dos, de la l,cy de ProcedLmiento Ad
mhü.<;tnüi\o, prt.'vb delIberación del Consejo de Mlnisiros en
su reunió del di;.! tn:,('{' de ago;;.;lo de mil !lovecient06 setenU.
V uno.

DISPONGO.

TITULO PRIMERO

En uso de las facultades atríbuidG'¡ a esta Pn:sidenCÜl del Go
bierno, en el articulo 7." del Decreto 156219'-iO, df' 11 dp junio,
aprohatorio del presupuesto de Sallara,

Esta Presidencia del Gobierno ha acordi;tdo :¡I concc81on B
dicho presupue&to de un suplemento de erMita dt, L!44.KH pese
tas, en su sección 1.", Gobierno y Secretaría General; servicio 01:
capítulo 1.0, Remuneraciones de personal; artículo 12, otras re
muneraciones: Concepto 122, «Asígnncíone>, de residenci:3.n: st.b
concepto 1, «De cargos directivos».

El aumento de este gasto :se compen,s,,\l',¡ COl) >"l eXCéo'OO que
presenten los ingresos sobre los gasto" a la liquidación dBl
presupuesto.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos rUlOs.
Madrid. lO de septíembre de lH71

CAHREHü

Ilmo. Sr. Director general de Promoción df' Sabnl"l.l.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2091.1971. dp 13 dc (UlU,\to, sobre re·
{ll'!?lCn administrativo de la 8uccsiun abintestato en
favor del Estado.

El párrafo segundo del artículo veinticuatw de la Ley clf'!
Pntl'imonio del Estado remite al Código Civil y a sus disposi·
ciones complementarias para determinar el régimen de la suce-
sión legitima del Estado. .-

La disposición básica de taJ carácter es el Real Decreto de
veintitrés de junio de mil novecientos veintiocho, que regula los
a¡:;peetos orgúnicos y procedimentales de los expedientes admi
nistrativos que deben tramitarse como consecuencia del derecho
del Estado a suceder a quien hubiere fallecJdo ."in herederos
legítimos.

El transcurso de ll1ús de cuarenta aüos desde la vigellcia del
citado Real Decreto y la posterior publicación de la Ley del
Patrimonio del Estado hwcen a,consejable nna revisión general
del sistema consagrado por aqué1. Se persigue con dicha revi
sión, sin apartarse de los principios básicos de la disposición
que se deroga. acomodar SR:'; preceptos a las realidades admi
nistrativas actuales y contemplar los derechos del ~o:;t3do como
heredero abintestato bajo el prisma de la norm,rti\'a general
de su patrimonio (mico, sin perjuicio de reflejar las especia
lidades que la materia requiere.

POr otra parte, respondiendo a las exigencias desc:oncentrR
dOl'as de una buena organización atiministratlVfl. se supnme
la Junta Central Distribuidora de Herencias del Estado, que
es sustituida por otras a lÜH~l provinciaL Esta medida pt'l'll1itirú
no ~ólo la mayor celeridad en la tramitación de los expedientes,
sino también, por razones de inlUediadón geogrüiica, una mús
adecunda proyección práctica oe los criterios sociales que ins-
piran lE; di.c.;tribución legal de la herencia, hací€ndo conarticipe:;
de ella al Estado y a las InBtituciones de Beneficencj::r~ Instruc
ción, Acción SO'eial y profesionales de la provin(;la y del Muni
cipio del domicilio del finado.

,\duat'iOlles .ulmini!-.trath'as previas a la dcclaradón jutll<'i;\l
del E~tado como heredero abintestato

ATl iculo primero.--La¿ ud unciones pan, el conooimíento de los
d'!:Techos qUe com'" heredero abintesta,o concede al Estado el
artículo novecientos dneuenta y seis del Código Civil se inicia
rún po:· la [)elegaóón de Hacíenda de la provincia en que el
finado hubiere tenido su ultimo domicilio:

Primero.--Oe oficjo, por lJl'opia íniciativa {} a excitadón de
la,;;; autoridades. funclcnarh.1s o pero'Oonas a (,¡lle !:ie refieren los
artículos segllndo y cuarto.

Segundo.-Por d('llunda de particlllüres. en los lenninos esta
blecidos en el ari ículo t·ercc1'o de este Decreto.

Articulo }it'gundo.--Toda autoridad o funcionario público, bien
pert.enezca a la Administración Central, a la Local o a la Autó
nomft, que pOi" cllalqulpr conducto tenga conocimiento del falle~

cimiento intestado de alguna persona que carezca de herederos
legitimos e."b obligado a dar 'Cuenta ele1 mismo a la Delegación
de Hacienda de la provincia en qUe el finado hubiere tenido
su último domiciUo,

El jncumplirniento (te (;sta obligación dar:'! lugar. en su caso.
ft ia aplicación de lo dispuesto en los artículos cuarenta y ocho
y cinCllenta y uno de la: Ley del Patdmonio del Estado. texto
articulado aprobado por el Decreto mil veintidós/mil novecient06
sesenta y cnatro. de quín'ce de abril.

La nlisma (JbHgaeil~n incumbe a los dueúos o arrendatarios
de la vivieuda o eRtablecimiento en que hubiera ocurrido el falle
cimiento, a cualquIer p€r¡;;üna en cuya compañia hubiera vivido
el fallecido V al Administrador o Apoderado del mismo.

Articulo l("rcero.-Cualquier persona no comprendida en el
arUculo anterior podni denunciar -el fallecimiento intestado de
qujen carezca de herederos legítimos. mediante escrito dil'igido
a la Delegación de Hacienda de la provincia en que el finado
hubiere tenido Sll último domicilio. al qne acompaüarú justificF.t
ción de lo:, extremos siguientes:

n) FaHecíllüento del causante.
b~ Domicilio del mism·.) en el mümelúo d~ ocUl'nr el óbito.
c) Procedencia de la sucesión intestada, por concunir al

guno de los supue<;los previstos en el articuh) novc~ientos dOCé

del Código Civil.

El denunciante ntfl'flifegtfl·r;-l en su ('';';(TitO de denuncia que
no tiene conocímiento de la existencia de herederos legítimo.s y
acol11nañará una relación de los bienes dejados por el causante.
con índicaclón de su emplazanüentú y ¡;ituaciún, así como de 10.0:;
nombres y domicilio de llls administradores. arrendatarios, depo
sitarios o poseedmes en cuaiquier concepto de los mismos.

A las personas que, po, cnmplír lo dispuC1óto en este articulo.
tengan la condic;ó'l do;; denunda:ntrs. se les re~ol1occl'á el dere
eho f\ premio. en lo~ términos ~eúalndos pOr el artículo vein~

t.iuno.

Articulo cu<uto.·-Sin perjuicio d¿~ lo di:-pu€;jLO en 103 artícu
los anterioh:s. Lodo el que tenga noticia dcl fallecimiento cJ¡·
al¡::.'una persona de la que pudiera el Estado ser hf'..l'edero abin
te~tato podrú ponerlo en cono{'.imlento de cualquier autoridad
o funcionado público. bien vel'balnl{~nte o por escrito, sin que
por ello cont ,'aiga obHgación alguna ni pueda ser requerido.
salvo en los casos en que e~pontan€amente ofre:;;ca su colabo
ración. para probar o ampliar lo mallifef>tado o concurrir a dli
gencias ea que ,;,e considere necesaria su intervención..


